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Revista

E l deporte más popular de nues-
tros alcaldes, hablo de Ibagué, es 
licitar y empezar obras, así halla 

qué hacer a los pocos días de adjudica-
das actas de suspensión por meses y/o 
tiempos indeterminados.

La lista es interminable, pero como 
en nuestro municipio no existen órga-
nos de control, y los regionales y nacio-
nales están cooptados desde arriba, los 
burromaestres de 
turno se burlan de 
quienes ejercen la 
ciudadanía y denun-
cian haciendo uso 
del control social, a 
título personal o por 
intermedio de las ve-
edurías.

Es lo que está 
sucediendo con el 
cuestionado con-
venio con Infotic, 
un esperpento pla-
neado y orquestado 
para apropiarse de 
varios miles de mi-
llones de pesos - y 
que por fortuna la 
ciudadanía, y un órgano de control que 
despertó hizo la advertencia necesaria, 
y con el cuestionado viaducto (no puen-
te) de la calle 60 con avenida quinta.

El contrato del viaducto de la 60 no 
es producto de la improvisación, como 
piensan algunos. Es toda una orquesta-
da patraña plagiada de la contratación 
de los fallidos Juegos Deportivos Nacio-
nales 2015, y que debía tener como pun-
to de quiebre lo que estamos viviendo. 
No hubo planeación, investigación y 

preparación, sino que por el contrario, 
todo esto se omitió para presentarnos 
la actual escena.

Adjudicar contratos y hacer millo-
narios anticipos sin tener los estudios 
y permisos previos del órgano regional 
ambiental para intervenir las áreas fo-
restales que pueden resultar afectadas, 
así como los demás permisos y licen-
cias, para después de hechos los des-

embolsos justificar 
la trampa mediante 
un cinismo paranoi-
co, y suspender la 
etapa contractual 
para que los cacos 
de siempre se vayan 
con los bolsillos lle-
nos, es un vil acto de 
picardía.

Cacos con ante-
cedentes en Mari-
nilla y Cafarnaúm, 
pero a quienes el 
peso de la ley no les 
llega porque en al-
gunas regiones quie-
nes deben investigar 
y juzgar están coop-

tados por ese corrupto poder, y quie-
nes contratan y ordenan salen con sus 
alforjas llenas para negociar inhibicio-
nes o prescripciones.

Mi padre, un campesino antioque-
ño que llegó a Ibagué en la época de 
la colonización antioqueña y forjó un 
hogar con una consagrada docente iba-
guereña, decía: “No hay nada más arro-
gante, que  un gil estrenando paño.”

¡Lástima Ibagué!

¡Lástima Ibagué!

Cacos con antecedentes 
en Marinilla y Cafarnaúm, 
pero a quienes el peso de 

la ley no les llega por-
que en algunas regiones 
quienes deben investigar 
y juzgar están cooptados 
por ese corrupto poder, y 
quienes contratan y orde-
nan salen con sus alforjas 
llenas para negociar inhi-
biciones o prescripciones.

La paquidermia, 
desidia, falta de com-
promiso institucional y 
por qué no, irresponsa-
bilidad, con que un buen 
número de fiscales de la 
Seccional Tolima asumen su 

EL HECHOEL HECHO
El lamentable fallecimiento del ex-
gobernador del Tolima y dirigente 
gremial José Osorio Bedoya, ocurri-
do el miércoles 13 de septiembre. 
En marzo había cumplido 99 años 
de edad, los que celebró con su fa-
milia, de manera presencial y a la 
distancia vía internet. Osorio Bedo-
ya fue uno de los fundadores de la 
Asociación para el Desarrollo del 
Tolima, organización que en Marzo 
de 1972 realizó, bajo su auspicio, el 
primer Encuentro Tolimense. 

LA FRASE

“La JEP se quedó cor-
ta en la imputación a 

Montoya”

Fue la reacción del abogado 
de víctimas Sergio Arboleda, 
después de que la Jurisdic-
ción Especial para la Paz le 
imputara más de 130 homi-
cidios en persona protegida 
y desaparición forzada al Ex 
general de la República Mario 
Montoya. Para Arboleda, la 
decisión de la Sala de Recono-
cimiento de la JEP es un avan-
ce, pero pequeño. (Fuente: El 
Espectador, 3 de septiembre, 
2023.)

LA CIFRA
Es el núme-
ro de líderes 
d e f e n s o r e s 
de la tierra y 

del Medio Ambiente asesi-
nados en el mundo en el 

177
año 2022. Para nuestro in-
fortunio, Colombia ocupó 
el primer lugar con 60 ho-
micidios, algo más del 45% 
de los homicidios de 2021. 
La fuente, página web de 
la Organización No Guber-
namental Británica Global 
Witnness.

Foto wikipedia.

LO INSÓLITO importante rol de investigación, 
imputación y acusación de los 
procesos que les son asignados, 
los cuales en su mayoría per-
manecen inactivos, y los que 
se impulsan procesalmente con 
personas detenidas, terminan 
con la libertad de los acusados, 
sin importar la gravedad de los 
delitos, por vencimiento de tér-
minos. 
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Entre líneas
Cada día más colombianos 
abandonan el país
Según el Centro de Recursos para el Análisis de Con-
flictos (Cerac) 547.000 colombianos abandonaron 
el país durante el año 2022, siendo la gran mayoría 
- mas del 58% - personas que están entre los 18 y 
los 40 años. Cifra muy superior al promedio anual 
de los últimos 20 años, que estaba en 200.000. Lo 
delicado del asunto es que en su gran mayoría son 
ciudadanos sin profesión, capacitación y/o cualifica-
ción que permita clasificar fácilmente para oportu-
nidades de empleo requeridas por los países recep-
tores.

Foto tomafa de internet.

Foto tomafa de internet.

Inhabilidad legal 
y constitucional

Después de varios meses de indecisión política, y 
desafiando la aparente incertidumbre legal y cons-
titucional que genera en el actual ordena-
miento jurídico colombiano la aspiración 
de un hermano de un ministro al máxi-
mo cargo de elección popular depar-
tamental, Mauricio Jaramillo Martí-
nez se inscribió como candidato del 
partido Liberal a la gobernación del 
Tolima, respaldado por una coali-
ción de partidos que apoyan al ac-
tual presidente Gustavo Petro.

Si bien es cierto existe un pri-
mer filtro legal que recae en el 
Consejo Nacional Electoral, órga-
no al que le asiste la obligación de 
examinar una posible inhabilidad 
para inscribirse como candidato, 
los antecedentes de este cuerpo co-
legiado hacen presumir que ese filtro 
de origen político partidista, se 
ahorrará - como lo han hecho 
en otras oportunidades - 
un conflicto con una 
coalición de de Go-
bierno, y dejará 
en el Consejo 
de Estado la 
decisión 

final - de ser electo como gobernador - , siendo lo 
más factible que cuando éste falle y su decisión 

quede en firme, ya se halla concluido su man-
dato.

De no ser así, y tras haber decidi-
do postularse sin tener al menos un 

mínimo grado de posibilidad de 
salir avante de esta primera con-
frontación legal, de seguro el ex 
senador Jaramillo no habría op-

tado por ser candidato a gober-
nador en las próximas elecciones 
de octubre.

Este análisis crítico que hace 
la revista COFRADÍA, pretende 
mostrar las dos caras de la mo-
neda de la controversia jurídica, 

pero además la inhabilidad ética 
que ostenta el exsenador Mauricio 

Jaramillo Martínez para ser electo 
como gobernador del departa-

mento del Tolima, ésta sí 
difícil de ocultar y dila-

tar, la cual ya ha sido 
debatida y recorda-
da en algunos me-
dios de comuni-
cación regional y 
nacional.

Iván Ramírez Suárez

¿Quién asesinó al investigador 
estrella del CTI?
Néstor Orlando Carrillo Veloza, investigador adscrito al Cuerpo 
Técnico de Investigación (CTI) del Tolima, fue asesinado el 06 de 
febrero de 2021. Su profesionalismo, don de gente y honestidad 
no solo era reconocida por sus compañeros de trabajo, sino por 
fiscales y abogados litigantes en Derecho Penal. Fue uno de los 
investigadores del desfalco al erario en la construcción y remode-
lación de los escenarios deportivos para los fallidos Juegos Depor-
tivos Nacionales del 2015 en Ibagué. Las organizaciones sindicales 
de la Fiscalía y la Rama Judicial, han hecho manifestaciones de 
protesta, exigiendo resultados en la investigación, que según sus 
familiares y compañeros de trabajo “permanece engavetada” en 
un despacho de la Fiscalía General de la Nación. ¿Quién o quiénes 
se están beneficiando con su muerte?

Cuando detuvie-
ron al actual al-
calde de Ibagué 
para pagar arresto 
domiciliario, dos 
reconocidos inte-
grantes de las vee-
durías ciudadanas 
de esta capital, se 
encontraron con 
un periodista de la 
revista COFRADÍA 
y le dijeron: “Por favor, dígale al director de la revis-
ta, que ya Hurtado está pagando su primer canazo y 
que más temprano que tarde estará acompañando 
a Luis H., como lo dijeron ustedes en un titular.” 
En Ibagué, ya no solo COFRADÍA está pensando lo 
mismo. 

“El primer canazo para 
el alcalde Andrés Fabián 
Hurtado”

Foto tomafa de internet.

¡Nos vemos en París, ciudad mía! 
Atentamente: Pierre García.
Con el escándalo por corrupción en el Departamento Adminis-
trativo para la Prosperidad Social en el Gobierno anterior de 
Iván Duque, Pierre García y su padre Carlos García Orjuela han 

decidido no visitar nues-
tro departamento en 
esta campaña electoral, 
como ha sido su costum-
bre en las últimas elec-
ciones. Carlos García no 
quiere ver a su hijo en las 
afugias que le tocó vivir, 
cuando estaba en Car-
tagena listo para salir al 
matrimonio de Jerónimo 
Uribe, el hijo de Álvaro 
Uribe, y terminó en pri-
sión por orden de la Cor-
te Suprema de Justicia, 
Sala Penal. Padre preve-
nido, vale por dos.
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Los subsidios de Agro Ingreso Seguro
En el año 2008, siendo senador de la República ,Mauricio Jaramillo Martínez como 

propietario de los predios El Encanto y La Pradera, ubicados en áreas adyacentes al aero-
puerto Perales (Hoy, sede deportiva del club Deportes Tolima) fue beneficiario del cues-
tionado programa de Agro Ingreso Seguro, programa mediante el cual fue seleccionado 
a través de Cortolima, entidad que manejaba a su antojo gracias al poder político que 
ostentaba como senador de la República. (Ver facsímiles)

Las otras inhabilidades de Mauricio JaramilloLa inhabilidad 
legal y 

constitucional
Dos demandas fueron presenta-

das contra la inscripción hecha por el 
partido Liberal, el Pacto Histórico y el 
Partido Verde, por existir una proba-
ble inhabilidad para su postulación y 
posible elección como gobernador del 
Tolima, al ser su hermano del actual 
ministro de Salud, Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez.

Una, presentada por el abogado 
Germán Barberi Perdomo (ver facsí-
mil) y la otra, presentada por el aboga-
do Nelson Hernández Arteaga (ver fac-
símil). Con similar sustento normativo 
constitucional y legal, por la probable 
injerencia directa y favorecimiento 
electoral que se pueda derivar del po-
der político - administrativo y finan-
ciero que maneja su hermano como 
ministro de Salud, y el de los demás 
ministerios dirigidos por integrantes 
de los partidos que hacen parte de la 
actual coalición de Gobierno del presi-
dente Gustavo Petro. 

La decisión queda en los nueve 
magistrados que integran el Consejo 
Nacional Electoral, quienes en pocos 
días deberán proferir por mayoría una 
sentencia declarando la revocatoria o 
no de la inscripción y la consecuente 
anulación del formulario mediante el 
cual fue inscrito.

Sin embargo, me atrevo a pronos-
ticar, que al menos la demanda pre-
sentada por el abogado Hernández 
Arteaga no tendrá sentencia favora-
ble, ya que el accionante cometió un 
gravísimo ERROR JURÍDICO - PRO-
BATORIO, al no aportar los registros 
civiles de nacimiento de los hermanos 
Jaramillo, necesaria e indispensable 
para probar y demostrar el parentes-
co, tal como lo exige el artículo 105 del 
Decreto 1260 de 1970, que dice: “Los 
hechos y actos relacionados con el 
estado civil de las personas, ocurri-
dos con posterioridad a la ley 92 
de 1938, se probarán con copia de 
la correspondiente partida o folio, 
o con certificados expedidos con 
base en los mismos.”

Pero hecha abstracción de lo que 
pueda suceder con las demandas 
que pretenden la anulación de la 
inscripción del candidato Mauricio 
Jaramillo Martínez, las inhabilidades 
éticas y antijurídicas nacientes de las 
actuaciones pasadas cuando ejercía 
como senador y jefe del liberalis-

mo tolimense, lo colocan contra las 
cuerdas, porque se presenta como 
el abanderado de la lucha contra la 
corrupción y el candidato del Movi-
miento Ambiental de Tolima, cuando 
su reciente pasado estuvo en contra-
vía de lo que hoy aparenta represen-
tar y liderar.

La revista COFRADÍA presenta una 
síntesis temática y periodística de 
los principales escándalos que ro-
dearon y aún rodean al hoy aspiran-
te a la gobernación, y que aún están 
pendiente de esclarecer no solo ante 
sus potenciales electores, sino ade-
más ante la justicia colombiana.

1 de 161 de 16

2 de 162 de 16

16 de 1616 de 16
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Destrucción de un fuente hídrica

Beneficios de las fallidas obras de los 
Juegos Nacionales

En el año 2015, siendo alcalde de Ibagué Luís Hernando Rodríguez en re-
presentación suya y del partido Liberal, el entonces senador de la República 
Mauricio Jaramillo Martínez, como propietario de los predios La Pradera y 
El Encanto, ubicados en Ibagué en sitio cercano al aeropuerto Perales, tra-
mitó ante Cortolima - para la época dirigía su pupilo Jorge Enrique Cardoso 
- para convertirlos en receptores de material de relleno extraído del Parque 
Deportivo y la Unidad Deportiva de la 42, a raíz de las obras de remode-
lación y construcción de los escenarios deportivos para los fallidos Juegos 
Deportivos Nacionales. (Ver facsímil).

En el mismo año 2008, a través de la sociedad Inver-
siones Getsemani, empresa dedicada a la construcción y 
comercialización de propiedad raíz, de la cual era socio 
mayoritario Mauricio Jaramillo Martínez, compró un pre-
dio por el cual nacía y transitaba una fuente hídrica que 

desembocaba en la quebrada La Balsa (Sector de El Ver-
gel), la cual fue desviada y destruida  para poder construir 
un edificio de apartamentos desconociendo y violando el 
Plan de Ordenamiento Territorial de Ibagué y las normas 
ambientales del orden nacional. (Ver facsímil)

¿Votar Sí: 
la hora de 
la Franja 
Amarilla?

El escritor tolimense Willian Os-
pina inscribió su candidatura a la 
gobernación del Tolima. No es la 
primera vez que decide ser actor 
en el escenario político nacional, 
toda vez que acompañó a Rodolfo 
Hernández en su aspiración a la 

presidencia de la República en las 
elecciones pasadas, y mediante 
escritos, ha fijado posiciones im-
portantes sobre temas de interés 
nacional e internacional. COFRA-
DÍA presenta una visión de este 

hecho político.

Bajo este título - sin signos de in-
terrogación -  apareció el 10 de 
septiembre de 2016 en un diario 

nacional, la columna del escritor toli-
mense Willian Ospina, expresando su 
decisión de votar el plebiscito convo-
cado por el presidente Santos y fijando 
su posición política sobre el mismo, 
mediante el cual se nos convocó a los 
colombianos a refrendar o no el Acuer-
do de Paz de La Habana, firmado con 
algunas de las organizaciones subversi-
vas existentes en Colombia. En el texto 
argumentó:

“Votaré sí en el plebiscito. No puedo 
decirles a dos guerreros, que durante 

medio siglo han hecho la guerra entre 
sí y que nos han hecho la guerra a noso-
tros, que no silencien las armas.

“No es un favor que nos hacen: es su 
deber con un pueblo que ha padecido 
demasiado. Pero lo que enseguida tengo 
que decir es que quienes voten por el 
No, no son mis enemigos. Tienen todo 
el derecho a hacerlo si no les gusta el 
acuerdo a que han llegado el gobierno 
y la guerrilla. A mí tampoco me gusta, 
pero probablemente por razones muy 
distintas. Hay algunos que piensan que 
ese acuerdo es malo porque concedió 
demasiado, porque cambió muchas co-
sas; yo pienso que es malo porque con-

cedió muy poco y porque no cambió 
nada.

“No pertenezco al bando de los 
grandes dueños de la tierra, que ven 
como una amenaza, en un país de 30 
millones de hectáreas productivas, un 
fondo (harto improbable) de tres millo-
nes de hectáreas para los campesinos. 
Al contrario, creo que para cambiar 
la situación del campo colombiano se 
requieren diez millones de hectáreas, 
pero no distribuidas en una irreal solu-
ción agrarista, sino dedicadas a la mo-
dernización del campo, teniendo a los 
campesinos como principales protago-
nistas.

Willian Ospina.  Foto internet.
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“Dicen que en el mundo la distri-
bución de la riqueza es tan inequitati-
va que la mitad de la riqueza mundial 
está en manos del uno por ciento de 
la población. O sea, una de cada cien 
personas es dueña de la mitad de todo. 
Pues bien, en Colombia la cosa es tan 
desproporcionada que una de cada diez 
mil personas es dueña de la mitad de la 
riqueza nacional: en un país de 50 mi-
llones de habitantes, cinco mil personas 
son dueñas de la mitad del campo pro-
ductivo y de la mitad de los depósitos 
que hay en los bancos.

“Lo que hace el acuerdo de La Ha-
bana es muy poco y no cambiará casi 
nada. Peor aún, existe el peligro de que 
ni siquiera desactive el conflicto con 
las Farc, porque algunos frentes 
no van a desmovili-
zarse, porque otros 
corren el riesgo 
de ser masacrados 
por paramilitares 
o por las propias fuer-
zas del Estado, y porque 
la desmovilización, sin un 
esfuerzo por convocar a la 
población civil a construir la 
reconciliación en el territorio y 
acoger con garantías a los guerreros, se 
da en un escenario de desconfianza y 
de insolidaridad.”

Quise escoger fragmentos de esta 
columna, después de leerme más de un 
centenar de cuartillas del mismo autor, 
para tratar de identificar la razón y mo-
tivación por la cual un ilustre y curtido 

“Dicen que en el mundo la 
distribución de la riqueza es 
tan inequitativa que la mitad 
de la riqueza mundial está en 
manos del uno por ciento de 
la población. O sea, una de 

cada cien personas es dueña 
de la mitad de todo. Pues bien, 

en Colombia la cosa es tan 
desproporcionada que una 

de cada diez mil personas es 
dueña de la mitad de la riqueza 

nacional.”

hombre de letras, toma la decisión de 
inscribirse como candidato a la Gober-
nación del Tolima, anhelando ganarse 
el respaldo fraterno y electoral de sus 
coterráneos.

En estos pocos párrafos, muy bien 
escritos y sin ningún sesgo partidista 
o ideológico, sino como expresión de 
un sentimiento y posición aterrizada 
y acorde con la realidad que tanto en 
ese entonces, como ahora aún vivimos, 
hizo pública su decisión de apoyar el 
plebiscito que refrendó el Acuerdo de 
Paz de La Habana, pero además, puso 
en evidencia que no son los colores, es-
logan de partidos, y más aún, propues-
tas y programas ideologizados, pero 
ausentes de soluciones de fondo para la 
inequidad, los que originan la miseria y 
el aislamiento económico - social en que 
vive la gran mayoría del pueblo colom-
biano. 

Y remató su columna diciendo:
“Sólo un movimiento social nuevo, 

que ame esta tierra nuestra, que busque 
de verdad la reconciliación, que quiera 
verdadera justicia preventiva, es decir, 
justicia social, que incluso les dé una 
nueva oportunidad a los que nunca la 
tuvieron; que ponga el agua, los bos-
ques, las energías limpias y el final de la 
pobreza en el primer lugar de la agen-
da, y que ponga a Colombia en el pla-
neta, podrá pasar la página del país de 
las guerras que se bifurcan, y empezar a 
construir el país grande que todos sabe-
mos que existe, que existe y que espera, 
el país de la Franja Amarilla.”

Esta es la propuesta que en el sentir 
de un equipo de trabajo  le está hacien-
do el escritor Willian Ospina al Tolima, 
al poner a consideración su nombre 
como aspirante a la gobernación del 
Tolima, después de releer y analizar un 
buen número de sus escritos y que se 
puede sintetizar en esta pregunta:

¿Es la hora de la Franja Amarilla 
en el Tolima?

Willian Ospina.  Foto internet.

Alvaro Mutis, foto internet.

Alvaro Mutis Jaramillo: 100 
años de su natalicio
El pasado 25 de agosto se celebró nacional e internacionalmente , 100 años del natalicio del escritor y poeta Álvaro 
Mutis Jaramillo (Bogotá 1923 - Ciudad de México 2013), quien pasó gran parte de su juventud en Coello, Cocora, 
corregimiento de Ibagué.

De adulto y ya consagrado como 
un destacado escritor, fueron 
muchas las oportunidades en 

las que visitó nuestro departamento 
y reconoció la influencia positiva que 
el ambiente rural y calor humano del 
campesino ibaguereño, influyó positiva-
mente en su obra y personalidad.

La casa en la que residió en el ca-
serío de Coello, está semidestruida, cir-
cunstancia que demuestra el olvido y 
menosprecio hacia nuestro patrimonio 
cultural, actitud que contrasta con el re-
conocimiento universal que de manera 
reiterada se hace de su vida y obra lite-
raria.

Mutis, es uno de los pocos colom-
bianos, o tal vez el único, que ganó los 
premios Cervantes (2001) y Príncipe de 
Asturias (1991), dos de los más impor-
tantes de la lengua castellana y para un 
importante sector de la crítica literaria 
de habla hispana, su obra es tan impor-
tante y valiosa como la de Miguel de 
Cervantes Saavedra.

Fue uno de los mejores amigos de 
Gabriel García Márquez, con quien 
compartió alegrías y tristezas durante 
más de 50 años en ciudad de México, 
donde residieron ambos. Junto a Gar-
cía Márquez y Héctor Rojas Erazo, son 
considerados los mejores escritores de 
la segunda mitad del siglo veinte.

Maqroll el Gaviero, de profesión 
marino y minero, fue su célebre per-
sonaje cuyas aventuras y desventuras 
condensó en un solo tomo, al que tituló 
Las Empresas y tribulaciones de Mqroll 
el Gaviero.

La revista COFRADÍA destaca en 
esta edición el homenaje conmemorati-
vo que un colectivo literario del Tolima, 
hizo en Ibagué y Coello, Cocora hizo de 
su vida y obra, dentro del trabajo cultu-
ral que denominan “Expedición Gavie-
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Mutis, es uno de los pocos 
colombianos, o tal vez el 

único, que ganó los premios 
Cervantes (2001) y Príncipe 
de Asturias (1991), dos de 
los más importantes de la 

lengua castellana y para un 
importante sector de la crítica 

literaria de habla hispana, 
su obra es tan importante y 

valiosa como la de Miguel de 
Cervantes Saavedra.

ra” con niños, niñas y familias de Dantas, el corregimiento de Laureles y 
Coello. Mediante talleres artícticos, cartografía social, jornadas culturales, 
intervención simbólica y otras actividades, se busca recuperar la memoria 
histórica de pobladores, caminantes y viajeros, la cultura ancestral y sus 
maneras de vivir, ser y hacer sus pasos, rutas y caminos, así como promo-
cionar los imaginarios colectivos  que universalizó Álvaro Mutis, ahora, al 
conmemorase los 100 años de su nacimiento.

Evento cultural. Foto suministrada.Evento cultural. Foto suministrada.

Evento cultural. Foto suministrada.

Evento cultural. Foto suministrada.

Evento cultural. Foto suministrada.

Al Estrado,
con:

Milena Saavedra Rangel, 
directora del programa de 
Medicina de la U.T.

Uno de los grandes anhelos de los tolimenses fue que nuestros hijos e hijas, que tenían como proyec-
ción profesional la Medicina, Enfermería y demás profesiones que hacen parte de las Ciencias de la 
Salud, no tuvieran que abandonar nuestro departamento para poder estudiar y formarse en la profe-
sión deseada. En la actualidad, no solo lo pueden hacer, sino que a estos programas universitarios se 
pueden acceder con el único requisito de tener aptitudes, vocación y poseer una muy buena formación 
académica, demostrada con las pruebas del Icfes.

Milena Saavedra Rangel, directora programa Medicina UT.

M ilena Saavedra Rangel es una 
ibaguereña nacida el 17 de ju-
lio de 1984, bachiller del Cole-

gio Exalumnas de la Presentación, gra-
duada del Programa de Medicina de la 
Universidad del Tolima en el año 2009, 
especialista en Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo de esta misma 
universidad en Convenio con la EAN y 
actual directora del programa de Medi-
cina desde el 01 de enero de 2021.

Con ella, debido a los éxitos alcan-
zados por esta Facultad, y en especial 
su programa de Medicina, es nuestra 
invitada en esta edición de la revista 
COFRADÍA.

COFRADÍA: Cómo llega usted a la 
dirección del programa de Medicina 
de la U. T.? 

M.S.R. Me vinculo a partir del año 
2021, cuando fui designada por el doctor 
Omar Mejía Patiño, actual rector de la 
universidad. Se me encomendó la tarea 
de proyectar el programa hacia la exce-
lencia. Es así como durante el 2021 se 
presentó la solicitud de renovación de 
registro calificado, el cual fue otorgado 
el 04 de agosto de 2022, cumpliéndose 
así con los requerimientos mínimos de 
funcionamiento del Programa.

Durante el año 2022 se realizó el 
proceso de autoevaluación del progra-
ma y el 18 de noviembre de 2022 se ra-
dicó la solicitud de renovación de acre-
ditación de Alta Calidad. Es así como el 
pasado 7, 8 y 9 de septiembre de 2023 se 
recibió la visita de los pares académicos 
por parte del Consejo Nacional de Acre-
ditación del Ministerio de Educación, 
en la cual el programa presentó la evi-
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cívico por parte de la Asamblea Depar-
tamental del Tolima, por su aporte en la 
formación de profesionales en Medicina

Así mismo es importante destacar, 
que durante el 2021 en la pandemia 
fuimos uno de los primeros programas 
de Medicina del país en retornar a las 
prácticas presenciales y la universidad 
les garantizó a todos los estudiantes los 
elementos de protección individual y 
el reporte temprano para que fueran 
vacunados contra el COVID de manera 
prioritaria. 

Todo esto ha sido posible, porque 
afortunadamente tenemos un excelen-
te equipo directivo en nuestra facultad 
y demás programas de Ciencias de la 
Salud, y el decidido apoyo del señor go-
bernador y su equipo directivo.

COFRADÍA. Dentro del ámbito 
de proyección académica, en qué se 
está trabajando o pensando?

M.S.R. Nos encontramos trabajan-
do en la creación de varios posgrados: 
Cuidado crítico (propio), Salud mental 
(propio), Medicina interna (convenio 
con Unilibre), Medicina de urgencias 
(convenio con FUCS), Medicina familiar 
(convenio con FUCS) y Psiquiatría (con-
venio con FUCS).

Actualmente se cuenta con el pos-
grado en Epidemiología que es propio 
de la Facultad de Ciencias de la Salud y 
en convenio con la EAN Especialización 
en Auditoría y Garantía de la Calidad en 
Salud.

Se han realizado eventos académi-
cos en conjunto con el Hospital Federi-
co Lleras, la Secretaría de Salud Muni-
cipal y ACEMTOL, asociación científica 
de estudiantes de Medicina del Tolima. 
Se realiza anualmente la semana de la 
Facultad y la semana de la Investigación 

Por otra parte, hemos tenido a dos 
estudiantes realizando prácticas inter-
nacionales en Inglaterra, Perú y próxi-
mamente un estudiante en Alemania.

COFRADÍA. Respecto a la infraes-
tructura para la práctica de los estu-
diantes y la de los egresandos, como 
se están realizando?

M.S.R. El programa cuenta con con-
venios para sus prácticas con las insti-
tuciones de la Ciudad como son el Hos-
pital Federico Lleras, Clínica Tolima, 
Asotrauma, Avidanti, Los Remansos, 
UMIT, USI y a nivel departamental con 
instituciones como  el Hospital San Ra-
fael del Espinal, el Regional del Líbano, 
Reina Sofía y Granja Integral de Lérida, 
y a nivel nacional con la Fundación San-
ta Fé de Bogotá, entre otros.

COFRADÍA. Qué méritos y avan-
ces podemos destacar dentro de este 
período de existencia del programa 
de Medicina?

M.S.R. El 10 de diciembre se cele-
bró el aniversario número 20 de la pri-
mera promoción de médicos de la UT, 
y se realizaron exaltaciones a docentes 
con larga trayectoria en el programa y a 
los creadores del programa. En el 2022 
el programa recibió la medalla al mérito 

Es bueno destacar que en la 
actualidad se han realizado 

varias acciones en el progra-
ma lideradas desde la Direc-
ción de la Facultad y el apoyo 
permanente de la Dirección 

Universitaria  - rectoría y 
Vicerrectorías - en pro del 

bienestar de los estudiantes 
y docentes del Programa de 
Medicina, en búsqueda de la 
excelencia académica y la 
proyección del Programa.

Es importante resaltar la 
gratuidad educativa, otorga-
da por la Gobernación del 
Tolima, que lideró el doctor 

Ricardo Orozco Valero, y que 
le garantiza a los estudiantes 
del programa de Medicina 

educación gratuita y de cali-
dad, frente a Universidades 
privadas donde el costo pue-
de ser hasta de 32 millones 

semestrales.  

Equipo directivo y de docentes, programa de Medicina UT.
.

Universidad del Tolima, sede central.

Milena Saavedra Rangel, directora Programa Medicina UT.

Estudiantes del program de Medicina.

dencia del cumplimiento de los 12 facto-
res de calidad, con lo que esperamos en 
los próximos meses recibir la resolución 
de renovación de la acreditación en alta 
calidad.

COFRADÍA: A la par de estas va-
lidaciones de excelencia académica, 
qué labor se viene haciendo con el 
sector estudiantil? 

M.S.R. Es bueno destacar que en la 
actualidad se han realizado varias ac-

ciones en el programa lideradas desde 
la Dirección de la Facultad y el apoyo 
permanente de la Dirección Universita-
ria  - rectoría y Vicerrectorías - en pro 
del bienestar de los estudiantes y do-
centes del Programa de Medicina, en 
búsqueda de la excelencia académica y 
la proyección del Programa. Se les ga-
rantiza la alimentación a los estudiantes 
del programa durante las 18 semanas 
de desarrollo de cada semestre. Se está 
trabajando en la evaluación del plan cu-
rricular del programa, siguiendo los li-

neamientos institucionales y nacionales, 
con la proyección de una renovación de 
la malla que responda a las tendencias 
mundiales de la Medicina.

Es importante resaltar la gratuidad 
educativa, otorgada por la Gobernación 
del Tolima, que lideró el doctor Ricardo 
Orozco Valero, y que le garantiza a los es-
tudiantes del programa de Medicina edu-
cación gratuita y de calidad, frente a Uni-
versidades privadas donde el costo puede 
ser hasta de 32 millones semestrales.  

Se creo un importante espacio de 
participación estudiantil en la toma de 
decisiones en el programa, dando como 
resultado la conformación de un sólido 
grupo de representantes estudiantiles, 
que ha permitido una comunicación di-
recta con la comunidad estudiantil, par-
ticipación constante y avances en el bien-
estar de este estamento. A los estudiantes 
de semestre 11 y 12 que realizan su inter-
nado rotatorio en el Hospital Federico 
Lleras se les suministra almuerzo a diario, 
con entrega en el Hospital durante su año 
de prácticas

Por otra parte se creó la ceremonia de 
imposición de bata blanca, en la que los 
docentes del Programa entregan a los es-
tudiantes que van a iniciar el ciclo de for-
mación en clínicas e internado rotatorio 
la bata blanca, símbolo del compromiso 
con nuestra Profesión. 

Así mismo, es necesario destacar que 
para el ingreso, se tiene una participación 
especial a las minorías étnicas, depor-
tistas y población vulnerable, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos míni-
mos en el ICFES.
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Aprende a identificar cigarrillos y licor de contrabando.
Porque en el tolima estamos #Todoscontraelcontrabando

El Gobierno Departamental y la 
Federación Nacional de Depar-
tamentos, en su compromiso de 

aunar esfuerzos para apoyar la lucha del 
departamento del Tolima contra la in-
troducción ilegal de cigarrillos, licores, 
vinos, aperitivos y cervezas, tanto au-
ténticos como falsificados, han diseño y 
puesto en marcha los planes operativos 
contra el comercio de éstos ilegales y de 
mecanismos preventivos para evitar la 
evasión fiscal y el contrabando, con el 
fin de proteger los recursos para la salud, 
deporte y educación en el departamen-
to.

Este Programa se desarrolla a tra-
vés del convenio interadministrativo PM 
No. 029 de 2021, llevando el mensaje a 
toda la población sobre la importancia 
de comprar y vender cigarrillos, licores 
y cervezas legales, aprendiendo a iden-
tificar los productos fraudulentos que 
ponen en riesgo el bienestar y la vida de 
los tolimenses.

El objetivo es concientizar sobre el 
impacto negativo que tiene en la socie-
dad, permitir que la ilegalidad de estos 

Secretaria de Hacienda, directora de Rentas y equipo de trabajo.

productos de consumo, permee el co-
mercio y llegue a ser consumidos por los 
ciudadanos, que en su desinformación, 
terminan siendo parte de una problemá-
tica de la cual, el Programa Anticontra-
bando a contribuido en subsanar. 

El propósito es llevarle la adelantera 
al contrabando en cada rincon del de-
partamento, de la mano de una ardua 
labor de sensibilización, capacitación, 
vigilancia y control que realiza el Grupo 
Operativo Antcontrabando del Tolima 
mediante diferentes actividades como:

• ⦁ Presencia en peajes y termina-
les de gran afluencia en el Departa-
mento del Tolima, para sensibilizar 
a turistas y conductores a consumir 
de manera legal.
• ⦁ Jornada de sensibilización a 

población en general en centros 
comerciales, instituciones educa-
tivas, universidades y pedagogía a 
tenderos, distribuidores, producto-
res y comercializadores del Tolima.
• ⦁ Realización de mesa de trabajo 

con los diferentes aliados estratégi-

cos como distribuidores, producto-
res, comerciantes de bares y disco-
tecas, entre otros, haciendo visible 
la cultura de la legalidad a través de 
la capacitación y entrega de mate-
rial pedagógico.

El Grupo Operativo Anti-contraban-
do ha logrado en el periodo de enero de 
2020 a agosto de 2023, capacitar a 13.213 
personas, visitar 6.489 establecimien-
tos, la aprehensión de 105.208 unidades 
entre cajetillas de cigarrillos, licores y 
cervezas, y, la destrucción de 84.813 pro-
ductos ilegales.

Aprende como identificar si un licor 
o cajetilla de cigarrillo es de contraban-
do.

Recuerda que la evasión al im-
puesto al consumo trae consecuen-
cias legales estipuladas en la Ley 1762 
de 2015 – Ley Anticontrabando; asi-
mismo, pone en riesgo la salud de las 
personas en los casos de licor adul-
terado pues puede generar ceguera, 
daño renal, entre otras y en última 
instancia la muerte.

Un manifiesto
por una 

CAMPAÑA
LIMPIA

Coyaima debe dejar atrás las campañas de odio 
y miedo, para cambiar y avanzar. No vale todo. 
Nos comprometemos con una campaña basada 
en argumentos, ideas y propuestas. Porque hoy 
somos candidatos y candidatas, pero mañana 
seremos los representantes del pueblo.

Rechazamos enérgicamente la 
campaña sucia y negativa.

Haremos una campaña sin 
descalificar ni agredir a nuestros 
adversarios.

En ningún caso utilizaremos 
información personal e íntima de 
los candidatos y candidatas.

Repudiamos el uso de trolls y bots 
en redes sociales.

Rechazamos cualquier acción de 
vandalismo.

nos comprometemos con la 
verdad y con la lucha contra las 
face news

1 4
2 5
3 6

CAMBIO POR LA VIDA
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Santofimio fue hijo único 
y sus consanguíneos por 

ascendencia y descendencia 
estuvieron ausentes del ejer-
cicio o beneficios del poder 

y/o privilegios de las dignida-
des que, por nombramiento o 

elección popular ocupó.

POLÍTICAPOLÍTICAPOLÍTICAPOLÍTICA

Y agrega:
“Al principio, su fundamento 

esencial era el clientelismo. Luego, 
con el auge del narcotráfico y de 
otras economías subterráneas, al-
gunos de estos clanes se asociaron 
también con grupos al margen de la 
ley para buscar beneficios en estas 
nuevas rentas. Se perfilaron como 
actores de primer orden en la po-
lítica departamental y municipal, 
por encima de los partidos políticos, 
simples vehículos de sus aspiracio-
nes.” (Los Clanes Políticos en Colombia, 
editorial Planeta 2020).

Partiendo de estas definiciones, 
entendiendo que dentro del contexto 

mediático y de la crítica política, es más 
aceptada la definición de Valencia, po-
demos entrar en materia en un contexto 
regional, que avisora una terrible dis-
puta por el poder político en las próxi-
mas elecciones de octubre, en donde de 
nuevo se enfrentan los sectores políticos 
de mayor poder y votación en el depar-
tamento, los hermanos Mauricio y Gui-
llermo Alfonso Jaramillo, respaldados 
por partidos y movimientos políticos de 
gobierno, y la fuerza política que ha ga-
nado dos de las tres últimas elecciones 
para la gobernación, la conservadora de 
Óscar Barreto Quiroga. Los primeros, 
que tienen como candidato de nuevo a 
Mauricio Jaramillo Martínez y el segun-

La hegemonía de 
Alberto Santofimio 
Botero.

Alberto Santofimio logró consolidar 
un poder político en el departamento 
del Tolima, gracias al padrinazgo que 
desde sus inicios le brindó Rafael Cai-
cedo Espinosa, y la astucia y capacidad 
oratoria que ostentó desde la plaza pú-
blica y el congreso. Su liderazgo político 
empezó en 1968 cuando fue elegido Re-
presentante a la Cámara y perduró hasta 
el año 1990. 

Santofimio fue hijo único y sus con-
sanguíneos por ascendencia y descen-
dencia estuvieron ausentes del ejercicio 
o beneficios del poder y/o privilegios de 
las dignidades que, por nombramiento 
o elección popular ocupó. Aunque se le 
criticaba por tener un “comité de aplau-
sos”, la inexistencia de la elección popu-
lar de alcaldes y gobernadores en esta 
época, hizo que la permanencia de éstos 
dependiera más del poder presidencial 
y las lealtades con éste.

Santofimio fue Representante a la 
Cámara y presidente de la misma cor-
poración; Ministro de Justicia en el año 
1974, en el mandato presidencial de Al-
fonso López Michelsen;  senador de la 
República, miembro de la Dirección 
Nacional de su partido y aspirante a 
la presidencia de la República en dos 
oportunidades. Sus continuas alianzas 
con el partido conservador, que en la 
época dirigían los congresistas Guiller-
mo Ángulo Gómez (senador), Maximi-
liano Neira Lamus (Representante a la 
Cámara) y Jaime Pava Navarro (sena-Foto suministrada.

Alberto Santofimio Botero.

Para León Valencia, in-
vestigador y ex direc-
tor de la ONG Pares, 

“Los clanes políticos son 
grupos de poder regiona-
les con nexos familiares 
y/o afinidades políticas, 
económicas y sociales. 
Hunden sus raíces en los 
doscientos años de vida 
republicana. Pero se for-
talecieron en el Frente Na-
cional como una reacción 
defensiva de las regiones 
ante los acuerdos de los 
líderes nacionales de los 
partidos Liberal y Conser-
vador para repartirse el 
poder central.”  

Elecciones en el Tolima: 
¿Guerra de clanes?

Wikipedia define el clan, 
como “un grupo de gen-
te unida por parentesco 
y  ascendencia común”. 
La misma enciclopedia 
amplía esta definición, di-
ciendo: “Los clanes son 
una forma de organiza-
ción primitiva y han existi-
do desde la antigüedad en 
muy diversas partes del 
mundo, pero la palabra 
hace referencia específica 
a los grupos que se origi-
naron en Escocia hacia el 
año 1000 d.c”.
La Real Academia de la 
Lengua Española define 
el clan, como (1) En Es-
cocia, conjunto de perso-
nas unidas por un vínculo 
familiar; (2) Grupo pre-
dominantemente familiar, 
unido por fuertes vínculos 
y con tendencia exclusi-
vista.

Esta incipiente introducción, para entrar en materia en un contexto regio-
nal, que avisora una terrible disputa por el poder político en las próximas 
elecciones de Octubre, y que como lo preven observadores y analistas 

nacionales, podría marcar un quiebre entre un modelo de Estado neoliberal 
y militarista, o un Estado de tendencia socialista y de poder popular.

do, que tiene como candidata a Adriana 
Magaly Matiz, apoyada por una coali-
ción de oposición al actual presidente.

El poder 
político en el 
Tolima.

Para el presente análisis, retomare-
mos la historia política del departamen-
to desde la hegemonía Liberal que como 
militante de ese partido ejerció Alberto 
Santofimio Botero a finales del siglo pa-
sado, hasta la época actual.

dor), le permitió tener una hegemonía 
política durante más de 20 años, la cual 
empezó a declinar cuando decidió com-
petir por la Presidencia de la República, 
y llevó en una de sus listas al congreso al 
tristemente célebre Pablo Escobar Gavi-
ria, quien empezaba a estar en la mira 
de la DEA y las autoridades de Estados 
Unidos.

Se retiró de la política activa tiem-
po después del asesinato de Luís Car-
los Galán, crimen del que fue acusado 
y condenado por la Sala Penal de la 
Corte Suprema de Justicia en el año 
2011, circunstancia que terminó de 
arruinar su notorio capital político 
acumulado en el Tolima y a nivel na-
cional. 
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La familia 
Jaramillo Martínez

A Santofimio Botero lo empezó 
a disminuir políticamente Guillermo 
Alfonso Jaramillo Martínez en 1982, 
cuando como diputado tolimense 
rompió su militancia santofimista 
y aprovechando la designación de 
su padre, Alfonso Jaramillo Salazar, 
como ministro de Salud del pre-
sidente Julio Cesar Turbay Ayala, 
abandonó su curul, para aspirar a 
la Cámara de Representantes. Elec-
ción que no solo consiguió, sino que 
le permitió elegir dentro de la mis-
ma lista a los aspirantes al Senado, 
Juán Lozano Sánchez y José Arango 
Henao, como principal y suplente, 
respectivamente.

En 1986 fue elegido Senador 
por una coalición de partidos anti 
santofimistas, y en ese mismo año 
ejerció la gobernación del Tolima 
por nombramiento que le hiciera el 
presidente Virgilio Barco, al llegar 
a un nuevo acuerdo político con el 
también senador Alberto Santofimio 

Cartagena se disponía a asistir a la boda 
de Jerónimo, hijo mayor del presidente 
Álvaro Uribe Vélez ( Julio 14 de 2008), or-
den de captura que emitió la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia por pre-
suntos vínculos con el paramilitarismo. 
Al concluir el proceso penal fue declara-
do no responsable, por existir serias du-
das respecto a la prueba recaudada.

Posteriormente renunció a su curul 
de senador y se retiró temporalmente de 
la actividad política. 

En el año 2015 aspiró a la goberna-
ción del Tolima, perdiendo la elección 
con Óscar Barreto Quiroga, quien fue 
electo, y después de Mauricio Jaramillo 

Martínez, quien quedó con la segunda 
votación.

Pierre García Jacquier, es hijo de 
Carlos. Fue elegido Representante a la 
Cámara por el partido Centro Democrá-
tico con el apoyo político de su padre y 
tíos para el período constitucional 2014 
- 2018. Con la llegada de Iván Duque a la 
presidencia de la República, es nombra-
do embajador Plenipotenciario de Co-
lombia ante la ONU en Ginebra, Suiza. A 
su regreso, es nombrado como director 
del Departamento Administrativo de la 
Prosperidad Social, hasta que concluyó 
el período constitucional del presidente 
Duque.

Martha Lucía Jaramillo 
Martínez, hermana de Gui-
llermo Alfonso y Mauricio, 
lleva más de 20 años en el 

servicio diplomático, gracias 
al nombramiento que le hizo 
el expresidente Álvaro Uribe 
Vélez en el año 2002, repre-
sentación diplomática que  

en la actualidad ejerce como 
cónsul en Miami, Estados 

Unidos.

Pierre García Jacquier, es 
hijo de Carlos. Fue elegido 
Representante a la Cámara 
por el partido Centro Demo-
crático con el apoyo político 
de su padre y tíos para el 

período constitucional 2014 
- 2018. Con la llegada de 

Iván Duque a la presidencia 
de la República, es nombra-
do embajador Plenipoten-
ciario de Colombia ante la 

ONU en Ginebra, Suiza. A su 
regreso, es nombrado como 
director del Departamento 
Administrativo de la Pros-
peridad Social, hasta que 

concluyó el período constitu-
cional del presidente Duque.

Botero. Dura poco tiempo en la goberna-
ción y luego retoma su curul de senador, 
la que mantiene hasta el año 1991, cuando 
decide viajar a Suecia, país donde su es-
posa ejercía como cónsul en Estocolmo, 
para realizar especialización en cirugía 
cardiovascular infantil.

Para la misma época, la esposa del 
ministro Jaramillo Salazar y madre de 
Guillermo Alfonso, Hilda Martínez de Ja-
ramillo, era Representante a la Cámara 
por Bogotá, y su hijo, Mauricio Jaramillo 
Martínez fungía como concejal de la capi-
tal de la República.

Tras la salida al exterior de Guiller-
mo Alfonso a Suecia, Mauricio retoma las 
banderas de su hermano, y al año siguien-
te es elegido senador de la República. Re-
presentación popular que mantiene du-
rante cuatro períodos consecutivos, con 
la votación mayoritaria del Tolima. Fue 
aspirante a la gobernación en el año 2015, 
compitiendo con Óscar Barreto Quiroga, 
quien lo derrotó por un estrecho margen 
de votos a favor.

De nuevo en Colombia Guillermo Al-
fonso Jaramillo acompaña políticamente 
a Gustavo Petro, y cuando éste es elegido 

alcalde en Bogotá, Guillermo Alfonso Jara-
millo  fue su secretario durante los cuatro 
años de mandato (2012 - 2015), en las se-
cretarías de Salud y de Gobierno.

Guillermo Alfonso ha sido gobernador 
en dos oportunidades - 1986 por designa-
ción del presidente Barco y por elección 
popular en el año 2001 al 2003 - alcalde 
por elección popular de Ibagué (2016 - 
2019), y en el presente gobierno de Gus-
tavo Petro ocupa el ministerio de Salud. 
Su actual compañera permanente ocupa 
igualmente un alto cargo en el Gobierno 
Nacional.

Martha Lucía Jaramillo Martínez, her-
mana de Guillermo Alfonso y Mauricio, 
lleva más de 20 años en el servicio diplo-
mático, gracias al nombramiento que le 
hizo el expresidente Álvaro Uribe Vélez en 
el año 2002, representación diplomática 
que  en la actualidad ejerce como cónsul 
en Miami, Estados Unidos. Vilma Gómez, 
su esposa, como se dijo antes, también 
fue diplomática en Suecia (1991 - 1992), y 
el hijo de éstos, Alejandro Jaramillo Gó-
mez, fue asesor de planta en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores en el gobierno 
del presidente Iván Duque.

Hermanos Guillermo Alfonso y Mauricio Jaramillo. Hermanos Jorge y Carlos Armando García.

 Primos Hermanos, Óscar y Miguel Barreto.

La familia García

Jorge, Fernando y Carlos, son tres 
hermanos pertenecientes a una recono-
cida familia de Icononzo Tolima. Pierre 
García Jacquier, es hijo de Carlos y tiene 
además la nacionalidad francesa.

Jorge, ha sido director de la Asocia-
ción para el Desarrollo del Tolima, vice-
ministro de Agricultura y director del 
Comité de Cafeteros del Tolima durante 

mas de 15 años (1976 - 1991). Gobernador 
del Tolima (Enero de 2004 a 12 de di-
ciembre de 2005) y alcalde de Icononzo 
por elección popular de 2015 al 2018, del 
cual fue destituido sin poder terminar su 
mandato. 

Desde la dirección del Comité de Ca-
feteros ejerció poder y apoyo político a 
su hermano, Carlos García Orjuela, para 
que se hiciera diputado en 1988 por el 
partido Liberal, y luego Representante a 

la Cámara en 1990. Este grupo político de 
hermanos era conocido como el “Grupo 
Cafetero”.

Carlos, después de ser representante 
a la Cámara es elegido senador para los 
períodos 1994 - 1998, 1998 - 2002, 2002 
- 2006. En el año 2001 es elegido presi-
dente del Senado de la República, siendo 
Álvaro Uribe presidente de la República.

Renunció al Congreso poco tiempo 
después de ser capturado cuando en 

Fernando García Orjuela, es herma-
no de Carlos y Jorge, ha sido secreta-
rio de Planeación del Tolima y gerente 
operativo de la Regional 8 Ibagué de la 
Empresa Nacional Minera, Minercol Li-
mitada. 

La familia Barreto

De militancia conservadora, Ós-
car Barreto Quiroga y sus primos, los 
hermanos Miguel y José Barreto, estu-
vieron unidos desde que decidieron 
lideran un movimiento departamen-
tal del cual aparecieron como princi-
pales promotores e ideólogos, el ac-
tual senador Óscar Barreto Quiroga y 
su hermano Jaime (q.e.p.d.). 

Después de intentar llegar a la 
alcaldía de Ibagué en dos oportuni-
dades, Óscar Barreto es elegido go-
bernador del Tolima en dos oportuni-
dades (2008 - 2011 y 2016 - 2019).

Del grupo político conservador 
de Óscar Barreto surgieron sus pri-
mos hermanos, Miguel y José, quie-
nes lograron ganar un espacio políti-
co en común al lado de Óscar, pero 
después se independizaron en equi-
po, y para esta época, Miguel ejerce 

como Senador de la República, y José es 
por segunda vez candidato a la alcaldía de 
Ibagué.

Un sobrino de Óscar Barreto, Santia-

go, ocupó durante tres años la Secretaría 
General de la gobernación del Tolima, que 
en la actualidad ejerce Ricardo Orozco Va-
lero.
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La Hacienda La Miel, una papa 
caliente más para Hurtado
El jueves 14 de septiembre, a la entrada de La Hacienda La Miel, había un indio  (vasija de aluminio grande) de casi 
un metro de altura y como sesenta centímetros de diámetro, que se sostenía sobre cuatro soportes de hierro,  que 
formaban un cuadrado y entre los cuales más de una docena de gruesos palos secos generaban el fuego necesario 
para la cocción de un suculento sancocho costeño.

A l rededor del fogón se encontra-
ban los directivos de la Junta de 
Acción Comunal de La Hacienda 

La Miel y numerosas familias con jóve-
nes y niños, que esperaban al alcalde de 
Ibagué, Andrés Fabián Hurtado, quien 
había prometido asistir para darle solu-
ción a dos delicados problemas de la co-
munidad y de los habitantes de Ibagué.

El primero, de interés general por 
ser un problema de salubridad y orden 
público - El relleno sanitario - de Ibagué 
y nueve municipios más; y el segundo, 

la urbanización y construcciones que se 
vienen haciendo en ese lugar y que no 
cuentan con los requisitos establecidos 
en el Plan de Ordenamiento Territorial ni 
la disponibilidad de servicios públicos, 
por ser un predio con vocación agrícola 
y estar en el área rural de la ciudad. 

Y aunque el señor alcalde ya era y es 
conocedor de estas dificultades para le-
galizar las construcciones, la comunidad 
lo esperaba porque tal como se puede 
apreciar (ver fotografías), éste el 9 de 
mayo del presente año, como parte de 

la ejecución de lo que él llama “Alcalde 
al Barrio”, se había comprometido con 
la comunidad a legalizar las construccio-
nes y hacer los trámites necesarios para 
ponerles la disponibilidad de servicios 
públicos necesarios para la legalización 
de las mismas.

En ese mismo día llevó personal de 
salud y la unidad móvil de prestación del 
servicio, a funcionarios de Infibagué, la 
Secretaría de Desarrollo Económico e 
Ibagué Limpia, en un claro acto de poli-
tiquería oficial.

Sin embargo, el alcalde no llegó, 
más sí lo hicieron al rededor de las 12 del 
día dos abogados de la Agencia Nacional 
de Tierras  (La cita con el alcalde era a 
las 9 de la mañana) quienes explicaron 
a la comunidad el interés de contribuir 
a buscarle una solución a sus necesida-
des, para lo cual debían transmitirlas a 
la oficina nacional.

Las pretensiones 
de la comunidad

La Hacienda La Miel les fue adjudi-
cada por el INCODER a 75 familias pro-
venientes del Cesar y el sur de la Gua-
jira, quienes fueron desplazados por la 
violencia a finales de la década de 1990, 
e invadieron inicialmente el predio, 
pero tiempo después, en el mandato 
de Álvaro Uribe (mayo de 2004) se les 
hizo la adjudicación y titulación de 555 

hectáreas con el compromiso de que 
tendría vocación agropecuaria y se le 
entregara una porción del mismo al Mu-
nicipio de Ibagué (45 hectáreas), para 
que éste, en negociación con la empre-
sa Interaseo del  Sur S.A. - hoy Interaseo 
SAS ESP - pudiera hacer un relleno sani-
tario para la disposición de residuos só-
lidos. Cesión que tendría una duración 
de 20 años.

Este es el principal argumento de 
la comunidad, hoy dirigida por la Junta 
de Acción Comunal, quienes sustentan 
que según el contrato que se hizo con 
Interaseo, la duración del mismo era 
de 20 años, improrrogables, por lo que 
éste no puede renovarse, ni realizarse 
un nuevo contrato con la concesionaria 
del aseo.

El argumento, aunque parece un 
poco baladí, es de suma importancia y 
trascendencia, por dos situaciones que 
han venido ocurriendo en los últimos 
años: la primera, que en el contrato de 

Entrada al relleno sanitario La Miel.

Conjunto de viviendas entregadas a la comunidad desplazada.

Foto suministrada.

arrendamiento suscrito entre Interaseo 
y el Municipio de Ibagué, se estipuló 
una cláusula en la cual se prohibe la 
construcción de edificaciones y/o explo-
tación alguna en un área redonda de un 
kilómetro cuadrado del área cedida; la 
segunda, que el plazo estipulado era fijo 
e improrrogable por 20 años, los cuales 
se vencen el próximo mes de mayo de 
2024.

Estas dos razones no solo no son 
compartidas por la Administración Mu-
nicipal, sino que además, han procedi-
do a declarar la ilegalidad de las cons-
trucciones y venta de predios que han 
venido realizando los adjudicatarios en 
cada una de las parcelas de cinco hectá-
reas cedidas por el INCODER en el año 
2004.

De ahí, que ante el incumplimiento 
del alcalde y la amenaza de prorrogar 
el contrato y judicializar penalmente a 
quienes sigan vendiendo predios que 
les fueron adjudicados y/o permitan o 
realicen nuevas construcciones en La 
hacienda La miel, la comunidad unida 
haya decidido taponar las vías de ingre-
so al inmueble y exigir el cierre total del 
Relleno Sanitario La Miel.

Un problema complejo que tiene 
dos aristas: la ambiental y sanitario, al 
quedarse el Municipio sin un lugar para 
la disposición y manejo de los residuos 
sólidos; y el jurídico, ante el problema 
social que conllevaría judicializar a los 
integrantes de más de 150 familias, que 
en la actualidad habitan en el inmueble. 
A unos - según el alcalde - por vender 
y disponer ilegalmente unos lotes, y a 
otros, por construir sobre los mismos 
sin contar con los requisitos exigidos le-
galmente y sin tener disponibilidad de 
servicios públicos domiciliarios.
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COFRADÍACOFRADÍAA la reunión, por solicitud de 
los directivos de la Junta de Acción 
Comunal que presiden César Quin-
tero y Erica Toscano (abogada, que 
nació al año de ocupar el predio su 
familia), asistieron dos abogados 
delegados de la Agencia Nacional de 
Tierras - entidad que reemplazó en 

funciones al Incoder - y después de 
escuchar las peticiones y solución 
que presentaron los directivos de la 
comunidad, adquirieron el compro-
miso de comunicar lo más pronto 
posible a los directivos nacionales y 
tratar de hallar, junto a la Adminis-
tración Municipal, una solución que 

sea la más favorable para las partes 
involucradas, sin lesionar derechos 
adquiridos por la comunidad, ni 
perjudicar a la prestadora del ser-
vicio ni a la población ibaguereña, 
ante la posibilidad de una interrup-
ción del servicio de recolección de 
los residuos sólidos.

La revista COFRADÍA acudió a 
las instalaciones de la Hacienda La 
Miel y fue hasta el relleno sanitario, 
solicitando se nos concediera permi-
so para ingresar al área del relleno y 
constatar el estado del mismo, sin que 
nos hubiera sido accedido el ingreso. 
De igual manera solicitamos dialogar 
con algunos de los directivos, pero se 
nos informó que ese mismo día en la 
tarde se reunían éstos para adoptar 
una decisión, la cual sería comuni-
cada mediante boletín de prensa a 
todos los medios de comunicación, lo 
cual no ocurrió al cierre de esta edi-
ción.

La empresa Interaseo del Sur, con 
quien incialmente se realizó el con-

trato de cesión del servicio público de 
aseo en el año 2002, siendo alcalde 
Jorge Tulio Rodríguez Díaz, se trans-
formó en empresa prestadora de ser-
vicios públicos bajo la modalidad de 
Sociedad Simplificada por Acciones, 
de la cual es principal accionista el se-
ñor Willian De Jesús Vélez Sierra, de 
quien se afirma es primo Y/o íntimo 
amigo del expresidente Álvaro Uribe 
Vélez, a cuya sombra ha fortalecido 
su enorme fortuna.

William Vélez es considerado uno 
de los “cacaos” del país, propietario 
del Grupo Empresarial Ethuss, “un 
acrónimo de los nombres de la em-
presas: Eléctricas de Medellín Inge-
niería y Servicios – Edemsa; Termo-

técnica Coindustrial; HB Estructuras; 
Unidad de Infraestructura y Cons-
trucciones Asociadas (U.N.I.C.A.); 
Sadalec – Fabrica de Estructuras Sade 
Eléctricas y Servicios Públicos. (Fuen-
te, Las 2 Orillas).

Según el mismo portal, Interaseo 
maneja los rellenos sanitarios de Va-
lledupar, Cesar, Palmar en el Atlán-
tico, Yotoco en Valle del Cauca, San 
Andrés Islas, Ibagué, Pereira, Since-
lejo, Fonseca y Riohacha, Ciénaga, 
Aracataca y Palangana en Magdalena. 
Su expansión lo ha llevado a países 
como México, Guatemala, Honduras 
(accionista de SuIambiente) Panamá, 
Ecuador, Perú y Chile.

La posición de la Agencia Nacional de Tierras

Interaseo se negó a hablar

Reunión de las directivas de la comunidad con delegados de Agencia Nacional de Tierras.
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Gina Vanesa Silva Bu-
ritica, nacida en Herveo. Jo-
ven líder social, empresaria, 
excandidata a la alcaldía de 
Herveo, con amplios conoci-
mientos académicos en dere-
cho, administración pública, 
gestión social y desarrollo 
municipal y regional. 

Conocida por su capaci-
dad de gestión, sensibilidad 
social y humanismo. Su lide-
razgo le ha permitido confor-
mar diferentes asociaciones y 
fundaciones, que benefician 
a jóvenes, mujeres y campe-
sinos en el Tolima, junto a un 
grupo importante de perso-
nas organizaron la primera 
Feria de Aguacate en Herveo 
y participa activamente en 
las ferias de café nacionales e 
internacionales. 

Principios Generales de nuestro 
programa de gobierno. 

Participativo:  
    
Incluyente:  
    

Abierto:   
 

Social:   
  
Trasparente:   

Escuchamos todos los grupos poblacionales 

Reconocimiento a todos los 
grupos poblacionales 

Sin sesgos ideológicos, políticos, religiosos o de 
cualquier tipo 

Se funda en la dignidad humana 

El diagnostico, las propuestas están fundados 
sobre cifras y fuentes reales y oficiales

Foto suministrada.
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Daniela Yineth Céspedes Sánchez
Una mujer valiente que enfrenta la corrupción en Purificación.

Recién cumplidos sus 14 años, Daniela 
Yineth Céspedes ya era líder en el colegio 
Clemencia Caicedo Y Vélez de su munici-
pio, Purificación, Tolima, y asumió la difícil 
tarea de ser fiscalizadora de los recursos 
destinados a la educación, no solo de su co-
legio, sino los ejecutados por su municipio. 
Era la Contralora Estudiantil y al terminar 
su bachillerato, cuando tenía solo 16 años,  
fue la estudiante del mejor ICFES en Purifi-
cación, lo que le permitió ganarse un cupo 
en la universidad del Tolima para estudiar 
la carrera de Derecho.

Se hizo abogada en el año 2019, lo que 
le permitió asumir la defensa de los dere-
chos de las personas y sectores vulnerables 
de su municipio y del sur del Tolima, bajo 
un lema: El interés general, está por enci-
ma del individual”. Se desempeñó como 
funcionaría de la personería en San Bernar-
do (Cundinamarca) durante un año (Agos-

CINY OSPINA LOZANO.

Nacida en Purificación el 9 de 
septiembre de 1996, Bachiller Téc-
nica en Manejo Ambiental y con 
gran experiencia en formulación 
de proyectos ambientales. Como 
líder en su municipio, su trabajo 
en el Concejo se enfocará a la pre-
vención, protección de los recursos 
naturales y el medio ambiente de 
Purificación. Así mismo hará con-
trol político al alcalde que resulte 
electo y buscará desde su curul el 
progreso y desarrollo de los secto-
res marginales del municipio.

JOSÉ FABIÁN SÁNCHEZ

Natural de Purificación. Abo-
gado litigante, egresado de la uni-
versidad La Gran Colombia con 
sede en Bogotá. Especialista en 
Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Conflictos y en Dere-
cho Procesal.

Militante de la Colombia Hu-
mana desde el año 2017 y como 
abogado, ha asumido la defensa 
de los Derechos Humanos y los 
Derechos Colectivos y del Medio 
Ambiente. 

Foto suministrada.

to 2018 - agosto 2019) lo que le permitió 
defender los derechos humanos, el interés 
general y el erario, labor que prosiguió en 
su municipio natal, Purificación.

Ha sido una de las pocas mujeres que 

con valentía ha denunciado la corrupción 
en su municipio, y no se explica cómo a la 
fecha no hay una sola persona capturada 
por los más de 11.000 millones de pesos 
que se robaron del presupuesto municipal 
y depositado en un banco.

“Defender los Derechos Humanos, 
combatir el machismo, la violencia y acoso 
contra la mujer, la corrupción municipal, 
hacer un verdadero control político al al-
calde y demás funcionarios públicos, pero 
sobre todo, apoyar y presentar iniciativas 
que busquen el progreso y la solución de 
los graves y delicados problemas que tiene 
Purificación”, son sus iniciativas priorita-
rias cuando llegue al Concejo Municipal.

Su lema de campaña: “Por un cambio 
verdadero, apoya una mujer”.

En la lista del partido “Colombia Hu-
mana”, la acompañan Cindy Ospina Loza-
no y José Fabián Sánchez.
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